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2. PRESENTACIÓN 

 
Con la finalidad de tener un marco de referencia para establecer programas de mejora en las 

funciones de las unidades administrativas que integran la estructura organizacional de la 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo, se elabora el presente Manual  de 

Organización. Este documento representa un conjunto de esfuerzos realizados, para lograr  tener  

un instrumento que guíe el buen funcionamiento de la organización de la Universidad, en donde 

su  objetivo principal es establecer claramente el grado de autoridad y responsabilidad de las 

Unidades Administrativas que la componen: Rectoría, Dirección Académica, Dirección de 

Planeación y Desarrollo Institucional y la Dirección de Administración y Servicios. También 

permite evitar duplicidades en las funciones y propiciar buena coordinación en el trabajo. 

 

En dicho instrumento se plasman los objetivos y las funciones de las diversas Unidades 

Administrativas, mismas que están articuladas a la Misión y Visión de la Universidad, así como 

al Plan Estratégico  de Desarrollo Institucional y a su Decreto de Creación. 

 

La división, pero con coordinación, del trabajo y la comunicación son dos conceptos 

fundamentales  para fomentar la eficiencia y la armonía en el seno  de las actividades  de un 

centro de trabajo. La consulta del presente manual permitirá a los servidores públicos de la 

Universidad el conocimiento  general y particular de las labores que se deben de desarrollar de 

manera ordinaria; en tanto que a los alumnos, padres de familia y demás usuarios interesados en 

los servicios que ofrece la Universidad, les ofrecerá un amplio panorama sobre las áreas 

competentes para apoyarlos en los trámites que requieran. 

 

Es importante mencionar que este documento es perfectible, por lo que se actualizará de acuerdo 

a los cambios organizacionales que requiera  la Universidad. 
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3. ANTECEDENTES 

 
El 30 de octubre de 2006 se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo el 

Decreto de Creación de la Universidad Intercultural de la Zona Maya del Estado de Quintana Roo 

(UIMQRoo). Esta decisión tomada por el Gobernador del Estado, Lic. Félix González Canto, 

corona una serie de acciones y trabajos realizados por diferentes personas, sectores y grupos de la 

sociedad, del gobierno estatal y del gobierno federal. El 15 de abril del 2009 se publica el Decreto 

por el que se modifica sustancialmente el Decreto por el que se creó la Universidad Intercultural 

de la Zona Maya del Estado de Quintana Roo, como organismo descentralizado de la 

administración pública paraestatal, el Decreto se reforma, actualizando su contenido pero 

manteniendo los mismos principios que dan origen a la Institución, Por ejemplo el nombre 

general de la Universidad se hace mas practico y atiende la propuesta del Municipio de José 

María Morelos, quedando como Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo. Otro ejemplo 

de reforma se observa en la composición del Consejo de Desarrollo Institucional y del Consejo 

Social, ambos órganos relevantes para el buen desarrollo de la Universidad. 

 

La Universidad Intercultural  Maya de Quintana Roo es una nueva Institución de Educación 

Superior, con personalidad jurídica y patrimonios propios, sectorizada a la Secretaria de 

Educación del Estado de Quintana Roo. Tiene por objetivo promover la formación de 

profesionales comprometidos con el desarrollo humano de la sociedad, con énfasis en los pueblos 

indignas; revalorar los saberes de los conocimientos científicos y la cultura contemporánea; y, 

fomentar la difusión de los valores propios de las comunidades, abrir espacios para promover la 

revitalización, desarrollo y consolidación de las lenguas y culturas originarias, para mantener una 

relación permanente de las tareas universitarias con las comunidades del entorno 

 

En agosto del 2007 la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo inicia labores 

académicas, recibiendo a 219 estudiantes en 3 programas educativos: Ingeniera en Sistemas de 

Producción Agroecológicos, Licenciatura en Turismo Alternativo y Licenciatura en Lengua y 

Cultura, En otoño de 2009 la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo incorpora a su 

oferta educativa dos programas: Licenciatura en Gestión Municipal y Licenciatura en Salud 

Comunitaria. 

 

En primavera de 2010 la Universidad cuenta con 479 estudiantes, 23 profesores de  tiempo 

completo, 12 profesores de asignatura  y 8 profesores extraordinarios  
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4. MISIÓN  
 
Contribuir al desarrollo socioeconómico del estado de Quintana Roo y la región, mediante la 

formación de profesionistas (profesional asociado, licenciatura y postgrado) y la generación y 

aplicación de conocimiento innovador; a  través de un modelo educativo intercultural,  

multilingüe y con una fuerte vinculación entre los diferentes sectores a nivel local, estatal, 

nacional e internacional. Asimismo, reconocer e  impulsar todas aquellas actividades que 

promuevan el estudio, desarrollo y fortalecimiento de la lengua y cultura Maya de la Península de 

Yucatán. 

 

 

 

5. VISIÓN 2017 

 
Ser una Institución de alto nivel académico, con presencia internacional, con certificación de 

todos sus procesos administrativos y de gestión, con el 100% de los programas educativos 

acreditados, con una fuerte vinculación con su entorno y con evidencias claras de que la región se 

ha transformado positivamente como resultado del trabajo de los egresados de la Universidad. 
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6. MARCO JURÍDICO  
 

Disposiciones Federales. 

 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 

¶ Ley General de Educación 

 

¶ Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Publico Federal. 

 

¶ Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

 

¶ Ley de Planeación Federal. 

 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

¶ Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

 

¶ Ley Federal para Prevenir y  Eliminar la  Discriminación 

 

¶ Ley General de Salud. 

 

¶ Código Civil Federal. 

 

¶ Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 

¶ Código Fiscal de la Federación 

 

Disposiciones Estatales. 

 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 

 

¶ Ley de Educación del Estado de Quintana Roo 

 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado. 

 

¶ Ley de Planeación del Estado de Quintana Roo. 
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¶ Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana 

Roo. 

 

¶ Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con 

Bienes Muebles del Estado de Quintana Roo. 

 

¶ Ley de los Trabajadores al Servicio de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de 

los Ayuntamientos y Organismos Descentralizados del Estado de Quintana Roo. 

 

¶ Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Quintana Roo. 

 

¶ Ley de Fomento para la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico para el Estado 

de Quintana Roo. 

 

¶ Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Quintana Roo. 

 

¶ Ley de presupuesto y contabilidad 

 

¶ Ley de ingresos de Quintana Roo  

 

¶ Ley de Obras Pública 

 

¶ Ley de Derechos, Cultura y Organización Indígena del Estado. 

 

¶ Ley de Justicia Indígena del Estado de Quintana Roo. 

 

¶ Código Civil para el Estado de Quintana Roo 

 

¶ Plan Estatal de Desarrollo 2005-2011. 

 

¶ Decreto por el que se modifica sustancialmente el decreto por el que se creó la 

Universidad Intercultural de la Zona Maya del Estado de Quintana Roo, como Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Para estatal. 

 

Disposiciones de la Institución 

 

¶ Reglamento de Estudios Profesionales de la Universidad Intercultural Maya de Quintana 

Roo 
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¶ Reglamento para Otorgar las Distinciones Especiales de la Universidad Intercultural 

Maya de Quintana Roo 

 

¶ Reglamento de Posgrado de la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 

 

¶ Reglamento para la Generación y Aplicación  Innovadora del Conocimiento 

 

¶ Reglamento de Servicios del Centro Intercultural de Aprendizaje de Lenguas  

 

¶ Reglamento de Servicios Bibliotecarios 

 

¶ Reglamento Interior de la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 

 

¶ Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico y Técnico de 

Apoyo de la Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 

 

¶ Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Administrativo de la 

Universidad Intercultural Maya de Quintana Roo 
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7. ATRIBUCIONES  

 

Para el cumplimiento de su objetivo, la  Universidad Intercultural  Maya de Quintana Roo tendrá 

las siguientes atribuciones: 

 

I. Impartir programas académicos de calidad, conducentes a la obtención de los títulos de 

Profesional Asociado, Licenciatura, Especialidad y Postgrado. 

 

II.  Adoptar la organización administrativa y académica que estime conveniente, de acuerdo 

con los lineamientos previstos en este decreto. 

 

III.  Formular, evaluar y adecuar a las características regionales, en su caso, los planes y 

programas de estudio, mismos que deberán sujetarse a las disposiciones que emita la 

Coordinación General de Educación Intercultural Bilingüe de la Secretaría de Educación 

Pública. 

 

IV.  Diseñar, ejecutar y evaluar su Programa Institucional de Desarrollo. 

 

V. Regular el desarrollo de sus funciones sustantivas y de apoyo, así como la estructura y 

atribuciones de sus órganos. 

 

VI.  Organizar, desarrollar e impulsar la docencia, la investigación y la difusión de la cultura y 

extensión de los servicios educativos en la perspectiva de la revalorización, desarrollo y 

consolidación de las culturas y lenguas. 

 

VII.  Determinar sus programas de investigación y vinculación. 

 

VIII.  Establecer procedimientos de acreditación y certificación de estudios, de conformidad a la 

normatividad estatal y federal. 

 

IX.  Expedir certificados, constancias, diplomas, títulos y grados así como distinciones 

especiales. 

 

X. Gestionar la revalidación de estudios realizados en el extranjero, la equivalencia de 

estudios realizados en otras instituciones educativas nacionales y el reconocimiento de 

estudios realizados en la propia institución, para fines académicos, de conformidad con la 

normatividad estatal y federal. 
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XI.  Regular los procedimientos de selección e ingreso de los alumnos y establecer las normas 

para su permanencia en la institución. 

 

XII.  Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal 

académico, de acuerdo al reglamento respectivo, de conformidad con la normatividad 

estatal y federal 

 

XIII.  Aplicar programas de superación académica y actualización, dirigidos a los miembros de 

la comunidad universitaria así como a la población en general. 

 

XIV.  Impulsar estrategias de participación y concertación con los miembros de la comunidad, 

los sectores público, privado y social para fortalecer las actividades académicas. 

 

XV.  Celebrar convenios de colaboración con instituciones y organismos nacionales, 

extranjeros y multinacionales para el desarrollo y fortalecimiento de su objeto. 

 

XVI.  Organizar actividades que permitan a la comunidad el acceso a la cultura en todas sus 

manifestaciones. 

 

XVII.  Incorporarse a la Red de instituciones interculturales de alcance estatal, regional, nacional 

e internacional, en su caso, cuyo propósito sea facilitar la movilidad de profesores y 

alumnos, y la búsqueda permanente de nuevas formas de enseñanza-aprendizaje, 

diseñadas con enfoques educativos flexibles y centrados en el aprendizaje. 

 

XVIII.  Implementar los procesos de evaluación interna y externa así como la acreditación de 

planes y programas de estudio, con la finalidad de garantizar la calidad en la prestación 

del servicio y los mecanismos de rendición de cuentas. 

 

XIX.  Administrar su patrimonio conforme a lo establecido en este Decreto; y 

 

XX.  Expedir las disposiciones necesarias con el fin de hacer efectivas las atribuciones que se le 

confieren, para el cumplimiento de su objeto. 
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8. ESTRUCTURA ORGÁNICA  
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9. ORGANIGRAMA.  
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10. OBJETIVOS,  FUNCIONES O FACULTADES  POR UNIDADES 

ADMINIS TRATIVAS.  
 

10.1 Rectoría  

 

Objetivo. 

 

Representar legalmente a la Universidad  Intercultural  Maya del Estado de Quintana Roo, así 

como conducir el funcionamiento de la Universidad, vigilando el cumplimiento de su objeto, 

planes y programas académicos, así como la correcta operación de sus órganos. 

 

Facultades  

 

I. Convocar y presidir el Consejo de Desarrollo Institucional y el Consejo Social, en pleno 

por comisiones, a sus sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo establecido en 

este Reglamento Interior y las demás disposiciones aplicables;  

 

II.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones del Decreto de Creación, de este Reglamento 

Interior, de los reglamentos y disposiciones derivados de las anteriores normas y de los 

acuerdos dictados por el H. Consejo Directivo, el Consejo de Desarrollo Institucional y el 

Consejo Social;  

 

III.  Realizar las acciones necesarias para preservar el orden respetuoso, tolerante, de libertad y 

responsabilidad de todos los miembros de la comunidad universitaria, para que la 

institución cumpla con los fines que la sociedad le ha encomendado;  

 

IV.  Ejercer el gobierno y la administración de la Universidad y presentar los proyectos de 

reglamentación ante el Consejo de Desarrollo Institucional;  

 

V. Aplicar las medidas disciplinarias que sean procedentes al personal académico, alumnos, 

funcionarios y trabajadores de la Universidad, de conformidad con lo establecido en la 

Decreto de Creación, en este Reglamento Interior y demás normatividad universitaria; 

 

VI.  Conducir las labores de planeación, evaluación para el adecuado desarrollo de la 

Universidad;  

 

VII.  Coordinar los trabajos que conduzcan a la expedición de los manuales de organización;  

 

VIII.  Ser el medio de comunicación y coordinación con y entre las autoridades universitarias;  
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IX.  Ordenar la realización de estudios y proyectos de los planes y programas, nuevos o 

modificación de los actuales, de estudios, de investigación, de vinculación, de difusión y 

extensión de la cultura de la Universidad, para satisfacer las necesidades institucionales y 

sociales, y someterlos a la consideración del Consejo al cual compete cada uno de los 

planes y programas antes mencionados; 

 

X. Ordenar y coordinar los estudios académicos, técnicos, administrativos y financieros, para 

el establecimiento de campus académicos de la Universidad para satisfacer las 

necesidades de la educación superior en el estado; 

 

XI.  Formular los programas institucionales de corto, mediano y largo plazo, así como los 

presupuestos de la entidad y presentarlos para su aprobación al órgano colegiado de 

gobierno, en su caso. También presentar las modificaciones necesarias durante su 

ejercicio. Si dentro de los plazos correspondientes el Rector no diere cumplimiento a esta 

obligación, sin perjuicio de su correspondiente responsabilidad, el órgano de gobierno 

procederá al desarrollo e integración de tales requisitos.  

 

XII.  Presentar cada año al H. Consejo Directivo, en las fechas establecidas, con el apoyo y 

dictamen financiero de auditorías externas, el proyecto de presupuesto para el año 

siguiente, así como las modificaciones necesarias durante su ejercicio;  

 

XIII.  Ejercer el presupuesto de la Universidad, gestionar las aportaciones y subsidios de los 

gobiernos Federal y del estado y rendir al H. Consejo Directivo y al Consejo de 

Desarrollo Institucional los informes correspondientes; 

 

XIV.  Rendir anualmente al H. Consejo Directivo y al Consejo de Desarrollo Institucional el 

programa general de labores del año siguiente y el informe de actividades del año 

anterior, en las fechas señaladas por el Consejo de Desarrollo Institucional, difundiendo 

ambos entre la comunidad universitaria, del C. Gobernador del Estado y de la sociedad 

quintanarroense, en evento público;  

 

XV.  Ejercer, otorgar, delegar, sustituir y revocar poderes generales y especiales a funcionarios 

universitarios, u otras personas, para la defensa y salvaguarda de los intereses y 

patrimonio de la Universidad;  

 

XVI.  Presentar ante el H. Consejo Directivo las propuestas para la designación de las dos 

jerarquías administrativas inferiores a la Rectoría, siguiendo los procedimientos 

aprobados por el Consejo de Desarrollo Institucional. Asimismo, promover su remoción 

ante el propio H. Consejo Directivo, por causa justificada. Los dos niveles inmediatos 

inferiores al de Rectoría, pueden ser diferentes de acuerdo con el estado de desarrollo de 

la Universidad. Hasta llegar a su consolidación;  
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XVII.  Proponer al H. Consejo Directivo los tabuladores de salarios, prestaciones, viáticos y 

otros relacionados con servicios personales, para cada nivel y categoría que reconoce la 

Universidad, para su autorización y aplicación;  

 

XVIII.  Designar y remover libremente a los funcionarios que se ubiquen debajo de las dos 

jerarquías administrativas inferiores a la Rectoría, con base en las evaluaciones 

correspondientes y siguiendo los procedimientos autorizados por el Consejo de Desarrollo 

Institucional;  

 

XIX.  Nombrar y remover al personal académico, técnico y administrativo que no son de 

competencia del H. Consejo Directivo o de otro órgano colegiado, conforme a lo 

establecido en la normatividad aplicable;  

 

XX.  Otorgar estímulos, reconocimientos y distinciones especiales a los miembros de la 

comunidad universitaria, conforme la reglamentación aplicable;  

 

XXI.  Firmar los títulos profesionales y grados académicos; y delegar en el Secretario 

Académico o Director Académico (dependiendo del la existencia de uno u otro en cada 

campus) la firma de los certificados, constancias y demás documentos que acrediten los 

estudios cursados en la Universidad; 

 

XXII.  En general, ejercer las demás facultades establecidas en el Decreto de Creación, en éste 

Reglamento Interior y demás disposiciones de la legislación universitaria, así como las 

que dicte el H. Consejo Directivo. 

 

10.2 Dirección Académica 

 

Objetivo. 

 

Planificar, organizar, dirigir y controlar los procesos, actividades  y desempeño académico de la 

Universidad bajo las atribuciones y modelo intercultural que tiene establecido, en coordinación 

con las autoridades y demás direcciones. 

 

Funciones: 

 

I. Fomentar y vigilar el cumplimiento de las funciones de docencia, investigación, 

extensión, tutoría y gestión académica con la colaboración de los Departamentos. 

 

II.  Promover y vigilar los proyectos de investigación de los Departamentos académicos. 
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III.  Establecer la planeación y organización para la creación de planes y programas de 

estudio, así como sus adecuaciones, modificaciones o supresiones. 

 

IV.  Coordinar la elaboración de la propuesta del calendario de actividades académico y 

elaboración del horario de clases, en el tiempo establecido por la normatividad. 

 

V. Fungir como secretario del Consejo de Desarrollo institucional. 

 

VI.  Crear, promover y coordinar el desarrollo de proyectos de investigación, para un mejor 

funcionamiento de la Unidad Administrativa. 

 

VII.  Vigilar que los servicios de la Biblioteca sean eficientes apegados a las normas y 

lineamientos establecidos para tal efecto. 

 

VIII.  Coordinar y supervisar los trabajos de biblioteca, para brindar un buen servicio. 

 

IX.  Autorizar la compra del material bibliográfico. 

 

X. Coordinar la planeación, revisión y difusión de los programas académicos, para el 

cumplimiento del objeto de la Universidad. 

 

XI.  Organizar y coordinar el registro de los cuerpos académicos de la Universidad. 

 

XII.  Controlar y supervisar el flujo de información hacia otras áreas de la institución. 

 

XIII.  Proponer a la Dirección de planeación y desarrollo  institucional, el Programa Operativo 

Anual y Anteproyecto de Presupuesto del área académica, de acuerdo a los lineamientos y 

políticas establecidos. 

 

XIV.  Evaluar y rendir cuentas sobre el uso de los recursos y el resultado de su aplicación. 

 

XV.  Planear y establecer la organización de programas de actualización, mejoramiento  y 

formación del personal académico. 

 

XVI.  Representar al Rector, ante instituciones o dependencias, de acuerdo al reglamento interno 

y la normatividad vigente. 

 

XVII.  Velar por el buen desarrollo, en general, de la Universidad, manteniendo un ambiente de 

trabajo abierto, participativo, flexible pero con apego a la normatividad, a través de 

buenas relaciones interpersonales e institucionales. 
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XVIII.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad. 

 

XIX.  Asistir y participar en las reuniones de trabajo que le designe el Rector. 

 

XX.  Las demás funciones que le sean conferidas por la rectoría y las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias. 

 

10.2.1 Departamento de Desarrollo Sostenible  

 

Objetivo. 

 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar los procesos, actividades  y desempeño del Departamento 

de Desarrollo Sostenible. 

 

Funciones: 

 

I. Supervisar y vigilar los planes anuales de trabajo  donde se establece la distribución de 

actividades de su personal, misma que consiste en: docencia, investigación, tutoría y 

gestión académica en relación a los programas educativos de ingeniería en  sistema de 

producción agroecológicos, licenciatura en gestión municipal y licenciatura en turismo 

alternativo. 

 

II.  Apoyar, desarrollar y supervisar proyectos de investigación, referentes a los programas 

educativos de ingeniería en  sistema de producción agroecológicos,  licenciatura en 

gestión municipal y licenciatura en turismo alternativo. 

 

III.  Fomentar la autoevaluación y la evaluación de los programas educativos y de las 

actividades de investigación con fines de acreditación de los programas educativos de 

ingeniería en  sistema de producción agroecológicos,  licenciatura en gestión municipal y 

licenciatura en turismo alternativo.  

 

IV.  Crear, participar y promover programas de investigación educativa de ingeniería en  

sistema de producción agroecológicos,  licenciatura en gestión municipal y licenciatura en 

turismo alternativo 

 

V. Impulsar proyectos interdisciplinarios que atiendan las líneas de desarrollo de los cuerpos 

académicos registrados. 
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VI.  Participar en la creación de planes y programas de estudio, así como sus adecuaciones, 

modificaciones o supresiones en relación a los programas educativos correspondiente al 

departamento de desarrollo sostenible. 

 

VII.  Participar en la elaboración del calendario académico y los horarios de clases en tiempo y 

forma, con base a la normatividad. 

 

VIII.  Supervisar el desempeño del personal académico del departamento y promover el 

establecimiento de programas de mejora, formación y actualización del propio personal 

académico de los programas educativos de ingeniería en  sistema de producción 

agroecológicos,  licenciatura en gestión municipal y licenciatura en turismo alternativo. 

 

IX.  Participar en la promoción de la Universidad para darse a conocer en escuelas del nivel 

medio superior.  

 

X. Participar en la selección de material bibliográfico, referente a los programas educativos 

de ingeniería en  sistema de producción agroecológicos,  licenciatura en gestión municipal 

y licenciatura en turismo alternativo. 

 

XI.  Presentar el programa de trabajo anual de su departamento y la estimación presupuestal 

correspondiente. 

 

XII.  Evaluar y rendir cuentas sobre el uso de los recursos y el resultado de su aplicación. 

 

XIII.  Asistir y participar en las reuniones de trabajo en las cuales se le comisione por una 

jerarquía superior. 

 

XIV.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad 

 

XV.  Mantener y propiciar el buen desarrollo de la Universidad, a través de un buen ambiente 

de trabajo. 

 

XVI.  Participar como miembro del consejo de desarrollo institucional cuando  se le asigne. 

 

XVII.  Las demás funciones que le confiera el titular de la dirección académica y las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias. 
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10.2.2 Departamento de Lengua y Cultura.  

 

Objetivo. 

 

Planificar, organizar, dirigir y evaluar los procesos, actividades  y desempeño del Departamento 

de Lengua y  Cultura. 

 

Funciones: 

 

I. Supervisar y vigilar los planes anuales de trabajo  donde se establece la distribución de 

actividades de su personal, misma que consiste en: docencia, investigación, tutoría y 

gestión académica en relación a los programas educativos de licenciatura en salud 

comunitaria y licenciatura en lengua y cultura. 

 

II.  Apoyar, desarrollar y supervisar proyectos de investigación, referentes a los programas 

educativos de licenciatura en salud comunitaria y licenciatura en lengua y cultura. 

 

III.  Fomentar la autoevaluación y la evaluación de los programas educativos y de las 

actividades de investigación con fines de acreditación de los programas educativos de 

licenciatura en salud comunitaria y licenciatura en lengua y cultura.  

 

IV.  Crear, participar y promover programas de investigación educativa de licenciatura en 

salud comunitaria y licenciatura en lengua y cultura. 

 

V. Impulsar proyectos interdisciplinarios que atiendan las líneas de desarrollo de los cuerpos 

académicos registrados 

 

VI.  Participar en la creación de planes y programas de estudio, así como sus adecuaciones, 

modificaciones o supresiones en relación a los programas educativos correspondiente al 

departamento de lengua y cultura. 

 

VII.  Participar en la elaboración del calendario académico y los horarios de clases en tiempo y 

forma, con base a la normatividad. 

 

VIII.  Supervisar el desempeño del personal académico del Departamento y promover el 

establecimiento de programas de mejora, formación y actualización del propio personal 

académico de los programas educativos correspondiente al departamento de lengua y 

cultura. 

 

IX.  Participar en la promoción de la Universidad para darse a conocer en escuelas del nivel 

medio superior.  
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X. Participar en la selección de material bibliográfico referente a los programas educativos 

de licenciatura en salud comunitaria y licenciatura en lengua y cultura. 

 

XI.  Presentar el programa de trabajo anual de su Departamento y la estimación presupuestal 

correspondiente. 

 

XII.  Evaluar y rendir cuentas sobre el uso de los recursos y el resultado de su aplicación. 

 

XIII.  Asistir y participar en las reuniones de trabajo en las cuales se le comisione por una 

jerarquía superior. 

 

XIV.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad 

 

XV.  Mantener y propiciar el buen desarrollo de la Universidad, a través de un buen ambiente 

de trabajo. 

 

XVI.  Participar como miembro del consejo de desarrollo institucional cuando  se le asigne 

 

XVII.  Las demás funciones que le confiera el titular de la dirección académica y las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias. 

 

10.2.3  Departamento de Biblioteca 

 

Objetivo. 

 

Planificar, organizar, evaluar y mejorar continuamente los procesos, actividades  y desempeño 

del Departamento de biblioteca. 

 

Funciones: 

 

I. Elaborar y proponer los lineamientos sobre la gestión y desarrollo de colecciones de la 

biblioteca intercultural universitaria.  

 

II.  Elaborar y proponer a las instancias correspondientes el reglamento de servicios de la 

biblioteca intercultural universitaria y actualizarlo periódicamente.  

 

III.  Definir y establecer los sistemas de organización documental de la biblioteca intercultural 

universitaria.  

 

IV.  Prestar los servicios bibliotecarios a la comunidad estudiantil.  
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V. Planear, coordinar y gestionar los materiales bibliográficos que permitan apoyar las 

funciones sustantivas de la Universidad;  

 

VI.  Participar en la selección de material bibliográfico 

 

VII.  Cumplir y hacer cumplir los ordenamientos legales de la biblioteca 

 

VIII.  Presentar el programa de trabajo anual de su Departamento y la estimación presupuestal 

correspondiente. 

 

IX.  Evaluar y rendir cuentas sobre el uso de los recursos y el resultado de su aplicación. 

 

X. Asistir y participar en las reuniones de trabajo en las cuales se le comisione por una 

jerarquía superior. 

 

XI.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad 

 

XII.  Mantener y propiciar el buen desarrollo de la Universidad, a través de un buen ambiente 

de trabajo. 

 

XIII.  Las demás funciones que le confiera el titular de la dirección académica y las que señalen 

las disposiciones legales y reglamentarias. 

 

10.3 Dirección de Planeación y Desarrollo Institucional 

 

Objetivo. 

 

Coordinar las actividades de planeación, que permitan a cada instancia de toma de decisiones  de 

la Universidad, llevar a cabo un proceso racional y lógico, identificando oportunamente los 

problemas que obstaculicen el desarrollo institucional, así como  proponer  alternativas  de  

acción  y/o  resolución. Todo  esto,  con  el  fin  de lograr el buen desarrollo de la Universidad, 

autorizado por el Consejo Directivo y plasmado en el Plan Estratégico de Desarrollo Institucional 

 

Funciones: 

 

I. Coordinar, supervisar e integrar la elaboración del presupuesto de egresos e ingresos de la 

Universidad, del Programa Operativo Anual, conforme a las políticas gubernamentales 

que al respecto emita la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado, y llevar a cabo 

las gestiones pertinentes al caso con la autorización del Rector; 
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II.  Proponer y autorizar políticas, guías y metodologías necesarias para el desarrollo de la 

planeación, programación y presupuestación. 

 

III.  Gestionar y tramitar la actualización de la estructura académica y administrativa de la    

Universidad; 

 

IV.  Coordinar la elaboración y la actualización de los manuales de organización y 

procedimientos de la  Universidad intercultural 

 

V. Someter a visto bueno y aprobación del rector, los manuales administrativos 

 

VI.  Coordinar con las diferentes dependencias universitarias los procesos de certificación de 

la calidad de la gestión; 

 

VII.  Implementar un sistema de gestión de la calidad basado en las diferentes categorías de 

ISO. 

 

VIII.  Supervisar el desempeño del Sistema de Gestión de la Calidad. 

 

IX.  Proponer y coordinar programas y proyectos de desarrollo académico. 

 

X. Coordinar la elaboración de proyectos para la obtención de recursos extraordinarios, en 

coordinación con la comunidad universitaria. 

 

XI.  Conocer y evaluar los programas y proyectos específicos que se presenten a instancias 

externas; 

 

XII.  Coordinar la evaluación y rendición de cuentas de la Institución 

 

XIII.  Coordinar y realizar  la gestión y seguimiento del registro de programas educativos de la 

Universidad, a nivel estatal y federal; 

 

XIV.  Supervisar y actualizar el Plan estratégico  de Desarrollo Institucional de la Universidad.  

 

XV.  Supervisar, actualizar   y operar lo correspondiente al plan maestro de construcción e 

infraestructura física de la Universidad;  

 

XVI.  Desarrollar y mantener la infraestructura de tecnología de información y comunicaciones 

de la institución. 

 

XVII.  Coordinar y administrar el área de cómputo. 
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XVIII.   Coordinar la operación y funcionamiento de los diferentes programas y sistemas de 

cómputo de la Universidad. 

 

XIX.  Fungir como enlace ante las instancias que le sean asignadas, y cumplir con las funciones 

de acuerdo al normatividad que aplique. 

 

XX.  Responder y dar seguimiento a solicitudes de de instancias externas. 

 

XXI.  Coordinar y supervisar datos estadísticos solicitados para instancias internas y externas, 

correspondientes al área 

 

XXII.  Crear y proponer proyectos de modernización y desarrollo administrativo de la Dirección, 

para un mejor funcionamiento 

 

XXIII.  Crear, supervisar, coordinar y evaluar las actividades correspondientes a la Dirección de 

acuerdo con los planes y programas autorizados y las políticas que señale el Rector, para 

el logro de los objetivos y prioridades establecidas en el Decreto que crea la Universidad. 

 

XXIV.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad. 

 

XXV.  Participar y asistir en las reuniones de trabajo que le designe el Rector 

 

XXVI.  Velar por el buen desarrollo, en general, de la Universidad, manteniendo un ambiente de 

trabajo abierto, participativo, flexible pero con apego a la normatividad, a través de 

buenas relaciones interpersonales e institucionales 

 

XXVII.  Las demás funciones que le sean conferidas por la rectoría y las que señalen las 

disposiciones legales y reglamentarias. 

 

10.3.1 Departamento de Programación y Presupuestación 

 

Objetivo. 

 

Elaborar el  Programa Operativo Anual de la Universidad y vigilar la correcta ejecución del 

mismo, emitiendo reportes periódicos que  permitan conocer los avances financieros, para así  

facilitar la buena toma de decisiones, así como Ejecutar y controlar las operaciones de 

planeación, desarrollo y evaluación de la institución. 
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Funciones. 

 

I. Integrar la elaboración del presupuesto de egresos e ingresos de la Universidad, del 

Programa Operativo Anual 

 

II.  Elaborar guías y metodologías necesarios para el desarrollo de la planeación y 

programación 

 

III.  Elaborar y vigilar la actualización de la estructura académica y administrativas de la 

Universidad 

 

IV.  Asesorar a la comunidad universitaria en la formulación de sus programas y   proyectos.  

 

V. Elaborar e integrar los proyectos para la obtención de recursos extraordinario.  

 

VI.  Supervisar el desempeño de los programas estratégicos y operativos de la Universidad.  

 

VII.  Elaborar  y dar seguimiento a la rendición de cuentas de la institución.  

 

VIII.  Recopilar y analizar la información necesaria para la actualización del plan estratégico de 

desarrollo institucional con base a la operación diaria de la Universidad. 

 

IX.  Participar en la elaboración e integración del programa operativo anual. 

 

X. Coadyuvar en las actividades correspondientes a la Dirección de acuerdo con los planes y 

programas autorizados y las políticas que señale el Rector, para el logro de los objetivos y 

prioridades establecidas en el Decreto que crea la Universidad 

 

XI.  Participar en le elaboración de las estadísticas básicas de la Universidad. 

 

XII.  Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad. 

 

XIII.  Participar en los proyectos de modernización y desarrollo administrativo de la Dirección. 

 

XIV.  Mantener y propiciar el buen desarrollo de la Universidad, a través de un buen ambiente 

de trabajo. 

 

XV.  Las demás funciones que le confiera el titular de la dirección de planeación y desarrollo 

institucional   y las que señalen las disposiciones legales y reglamentarias. 
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10.3.2 Departamento de Administración Escolar y Servicios  Estudiantiles. 

 

Objetivo. 

 

Ofrecer los servicios escolares tales como: promoción, ingreso, inscripción, reinscripción, becas, 

constancias, calificaciones, egreso así como la estancia de los estudiantes en sus diferentes 

niveles, programas educativos y modalidades de estudio.   

 

Funciones: 

 

I. Planear y controlar las actividades derivadas del ingreso, permanencia, egreso y control de 

los alumnos de la Universidad intercultural a conforme a la normatividad aplicable.  

 

II.  Vigilar el cumplimiento de los requisitos de ingreso de aspirantes a la Universidad y la 

promoción de ingreso, de inscripciones y reinscripciones.  

 

III.  Coordinar las actividades administrativas referentes a la permanencia de los alumnos en la 

Universidad  

 

IV.  Integrar y conservar los documentos y registros del estudiantado. 

 

V. Atender los trámites escolares del estudiantado.   

 

VI.  Planear, operar, supervisar, coordinar, evaluar y difundir el otorgamiento de becas.  

 

VII.  Proponer  lineamientos e instrumentos para la administración escolar 

 

VIII.  Integrar la documentación correspondiente para el registro de los programas educativos 

 

IX.  Elaborar estadísticas básicas de la Universidad, relacionadas con el área de servicios 

escolares 

 

X. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones reglamentarias que establezcan los órganos 

competentes de la Universidad. 

 

XI.  Participar en los proyectos de modernización y desarrollo administrativo de la Dirección. 

 

XII.  Mantener y propiciar el buen desarrollo de la Universidad, a través de un buen ambiente 

de trabajo. 

 

 




